k DIPUTACION DE SEVILLA
o CULTURA Y CIUDADANIA (2023-2027)
Sle;iifa SERVICIOS GENERALES

RESOLUCION
Resolucion n®: 2783/2026
Fecha Resolucion: 04/05/2026

El Diputado Delegado del Area de Cultura y Ciudadania, en virtud de 1la
resolucién de la Presidencia de la Diputacidén n® 1221/2026 de 3 de
marzo, ha resuelto lo siguiente:

BASES REGULADORAS ESPECIFICAS Y CONVOCATORIA DEL CONCURSO ANUAL DE
MONOGRAFIAS “NUESTRA AMERICA” 2026.

Informe favorable de fiscalizacidén SUBV.01.04/01780/2026 de fecha
07/04/2026

Visto el expediente que se tramita por el Area de Cultura vy
Ciudadania, en el que consta propuesta sobre las bases que han de
regular el concurso anual de monografias “Nuestra América”, en su
edicidén de 2026, el informe de la Técnica de Administracidén General de
los Servicios Generales del Area de fecha 2 de febrero de 2026, el
informe juridico de la Secretaria General de fecha 13 de febrero de
2026, el de control permanente de la Intervencidén General de Fondos de
fecha 4 de marzo de 2026, el informe de Fiscalizacidén Limitada Previa
sobre existencia de crédito de 6.500,00 €, en la Partida
1209.33224/480.02 del Presupuesto de esta Corporacidén para 2026,
dictaminado favorablemente por la Junta de Gobierno, y dando cuenta a
la Comisién informativa wuna vez éstas hayan sido aprobadas, este
Diputado Delegado del Area de Cultura y Ciudadania, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Presidencia de esta Corporacidédn segun
Resolucidén numero 1221/2026 de 3 de marzo, RESUELVE:

1°.- Aprobar las bases reguladoras especificas y convocatoria que han
de regir el concurso anual de monografias “Nuestra América” 2026, en
los siguientes términos y autorizar el gasto por un importe maximo de
6.500,00 €, con cargo a la partida presupuestaria 1209.33224/480.02
del presupuesto 2026.

La Diputacidén Provincial de Sevilla convoca el concurso anual “Nuestra
América”, correspondiente al afio 2026, para otorgar dicho premio y su
correspondiente accésit a monografias sobre temas de historia,
literatura o arte relacionados con aquellos paises o zonas que hayan
estado vinculados en algin momento con Espafila y especialmente con
Andalucia. Se pretende asi mantener la vocacidn americanista de
Sevilla, teniendo en cuenta no sélo las circunstancias histdédricas de
todos conocidas, sino los factores que actualmente concurren en ella,
para propiciar la investigacidén sobre América. Su convocatoria se
encuadra en el el Plan Estratégico de Subvenciones del Area de Cultura
y Ciudadania para el periodo de vigencia 2025/2028, aprobado por
Resolucién de la Presidencia num. 1208/2025, de 11 de marzo, y sus
posteriores modificaciones vigentes a la fecha, concretamente en la
linea de actuacidén n.° 1.3 Promocidédn y Fomento de la Cultura.
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El plazo de presentacidén de los trabajos terminard el dia 4 de
septiembre de 2026.

La convocatoria para el afio 2026 se atendrd a las siguientes,

BASES

Primera: El1 premio estd dotado con 4.500,00 € vy su accésit con
2.000,00 €, cantidades que se constituyen como importes ciertos, a las
que se aplicaradn las retenciones previstas en la legislacidén
tributaria, e implica el compromiso de publicacidén de los trabajos
premiados, su promocidén, publicidad vy distribucidén; si el Jurado
decidiera otorgarlos de forma compartida (ex aequo), la cuantia
establecida para ambos galardones se repartird a partes iguales entre
los premiados.

Segunda: Podran optar al premio y a su accésit cuantas personas 1lo

deseen

como autor/a individual o colectivo. El1 tema serd de libre

eleccidn dentro de las materias indicadas.

En caso de autorias colectivas, el premio se repartird a partes
iguales entre las personas autoras, salvo que estas indiquen otros
porcentajes de reparto en su solicitud. El pago se realizard mediante
transferencia individualizada, aplicando a cada perceptor la retenciédn
de IRPF sobre su parte proporcional.

Tercera: Los trabajos han de ser inéditos, redactados en castellano y
sin que hayan sido galardonados en otros concursos. Se procurara que
no sean una mera transcripcién de tesis doctorales, por lo que han de
adoptar el estilo de una monografia para su publicacidén. Este aspecto
serd especialmente valorado por el jurado.

Se presentaréan:

1) En soporte electrdénico (CD, DVD, memoria USB, enlace indicado en la
solicitud o por correo electrdénico) y en dos formatos: PDF y texto
editable en un procesador de textos (Word u otros compatibles).

2) Los

originales tendradn tamafio A4, con una extensidén minima de 250

padginas de texto y maxima de 400 péginas, incluidas notas y apéndices.
Las ilustraciones y 1los graficos se contabilizaradn aparte vy, en
cualquier caso, cuando, por la inclusidén del material grafico se
sobrepase el 1limite establecido, la extensidén del trabajo no podra
rebasar las 425 paginas. Las padginas iran numeradas correlativamente.
Se utilizarad la fuente Times New Roman, en cuerpo de 12 puntos para el

texto

general vy 10 puntos para las notas, interlineado de 1,5 vy

margenes de 2,5 cm.

3) Todo el material gréfico (cuadros, graficos, tablas, figuras,
fotografias, etc.) deberd ser original del autor/a o contar con las
autorizaciones pertinentes para su reproduccién. Igualmente tendréan
que presentar la calidad necesaria para su correcta reproduccidn
editorial, a 300 puntos de resolucidén y en archivos independientes
(formatos TIFF, JPG o PDF). Asimismo, se proporcionard un listado

aparte

con los correspondientes pies de imagen y el tamafio recomendado

en maqueta (cuarto de pagina, media pagina o pagina completa).

Cuarta: Los trabajos, Jjunto con el modelo de solicitud que encontrara
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en la pragina web de la Diputacién de Sevilla:
https://archivoypublicaciones.dipusevilla.es/publicaciones/concursos/c

oncurso-nuestra-america/, podran presentarse por los sistemas que a
continuacidén se indican:

1.- Presentacién telemética: A través de la pagina web de la
Diputacién www.dipusevilla.es.- Sede Electrébénica - Solicitud Genérica
para Diputacidén de Sevilla.

En el caso de que, por el tamafio o formato del trabajo, éste no pueda
remitirse a través del Registro Electrdénico, podrd enviarse mediante

correo electrdénico a la direccidn
ConcursoNuestraAmerical@dipusevilla.es, siendo IMPRESCINDIBLE la
presentacidén de la solicitud a través del registro electrdnico (aunque
el trabajo se remita por e-mail) y deberé hacerse referencia al
numero del registro de entrada de la solicitud en el mencionado correo
electrdénico.

Si por razones técnicas, la presentacidén por el Registro Electrdnico
de la Diputacién de Sevilla fuera inviable, deberd remitirse la
solicitud por correo electrédénico, una vez firmada digitalmente a través
del sistema de firma digital o cualquier otro sistema de
identificacién oficial del pais de origen, si 1lo hubiere. Podra
también, ponerse en contacto con el Servicio de Archivos vy
Publicaciones a través del correo electrdénico,
ConcursoNuestraAmerica@dipusevilla.es, con al menos 3 dias de
antelacién a la finalizacién del plazo de presentacién, solicitando
asesoramiento en este proceso.

2.- Presentacidén por correo certificado: Los originales y la solicitud
podrén ser remitidos por correo certificado, a la siguiente direccidn:
Diputacién Provincial de Sevilla, Servicio de Archivo y Publicaciones,
Avda. Menéndez Pelayo, 32, C.P. 41071 Sevilla, siguiendo las
indicaciones de las propuestas presentadas directamente, vy siendo
preceptivo el envio, via e-mail, de la solicitud sellada por el
servicio de correos.

3.- Presentacién presencial: En el Registro General de la Diputacidén
Provincial de Sevilla, Area de Cultura y Ciudadania. Avda. Menéndez
Pelayo, 32. 41071 Sevilla. Asimismo, se podrd& entregar presencialmente
en las oficinas de asistencia al Registro Electrénico de la Diputacidn
o por cualquiera de los medios establecidos en el apartado 4 del
articulo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comin de las Administraciones Publicas (LPAC).

Quinta: No serédn admitidos los originales que hayan sido evaluados en
convocatorias anteriores.

Sexta: Cerrado el plazo de presentacidén, se comprobard que todos los
trabajos retnen los requisitos formales recogidos en estas Dbases,
quedando excluidos aquellos que no los cumplan.

Séptima: El1 procedimiento de concesién se tramitard en régimen de
concurrencia competitiva. El jurado, constituido como dérgano colegiado
instructor, realizard la evaluacidén de las candidaturas y formulard la
propuesta de concesidén. Estard constituido por un presidente y un
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numero maximo de seis vocales y su composicidédn se determinara en
funcién de los trabajos presentados. Los miembros del jurado seréan
designados mediante resolucién de la presidencia de la Diputacidén, a
propuesta del Area de Cultura y Ciudadania, entre personas que relinan
la condicién de expertas. Se procurard que al menos dos de los vocales
sean nombrados a propuesta de la Universidad de Sevilla y del Consejo
Superior de Investigaciones Cientificas.

El jurado serd presidido por la persona que ostente la presidencia de
la corporacién, que podrd delegar en el diputado/a del Area de Cultura
y Ciudadania de la Diputacién de Sevilla o personal directivo del
Area, actuando como secretario/a el de la corporacién o funcionario/a
en quien delegue.

Una vez constituido y vistos los originales presentados en esta
edicidén, el jurado podréd contar con la asistencia de especialistas en
determinadas materias, cuando asi lo requiera la complejidad del
trabajo presentado, para la emisién en su caso del informe
correspondiente.

Octava: La direccién de los trabajos presentados serd motivo de
incompatibilidad para ser designado miembro del jurado.

Novena: Los/as concursantes se considerardn sometidos al juicio del
jurado calificador, que serd inapelable y podrad declarar desierto el
premio, el accésit o ambos, si asi lo estimare oportuno. El1 jurado
queda facultado para resolver cualquier 1incidencia que pudiera
producirse y que no contravenga estas bases.

Se tendrdn en cuenta como criterios generales de evaluacidén: la
calidad cientifica de los trabajos, en relacién con la solidez del
planteamiento, la originalidad y relevancia del tema, asi como su
contribucidén académica, el rigor metodoldgico, la coherencia
argumentativa 'y las conclusiones sbélidamente fundamentadas; se
otorgard especial atencién a la correcta adaptacidédn al formato
monografia, valorando la capacidad de las personas autoras para
presentar una obra coherente y ajustada a los estandares editoriales.

Asimismo, se valorard la adecuada utilizacidén critica de fuentes, la
actualidad y pertinencia de la bibliografia y el cumplimiento de las
normas de citacién.

En el plano formal, se evaluaradn la claridad expositiva, la precisidn
conceptual, la correcta estructuracién del texto y el uso adecuado de
materiales complementarios. Se considerard igualmente el empleo de un
lenguaje inclusivo y no sexista, acorde con los principios de igualdad
y rigor académico

Del fallo del jurado levantard acta el secretario/a, elevandose a la
presidencia de la Diputacidén para su aprobacidén mediante resoluciédn.
El plazo méximo para resolver 'y notificar la resolucidén del
procedimiento serd hasta el 31 de diciembre de 2026, sin perjuicio de
la aplicacién de 1las normas de ejecucidn y cierre del ejercicio
presupuestario. Esta resolucién agotard la via administrativa,
pudiendo interponerse contra la misma recurso potestativo de
reposicién, o bien, directamente, recurso contencioso administrativo
ante los tribunales correspondientes.
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El fallo del jurado solo se comunicard a las personas ganadoras y no
se mantendrd correspondencia con el resto de concursantes. No
obstante, la Diputacidén hard publico el fallo en su pagina web o por
cualquier otro medio de comunicacién publico.

Décima: Los/as autores/as de las monografias premiadas ceden
gratuitamente vy en exclusiva, durante un plazo de 10 afios, a la
Diputacién Provincial de Sevilla, los derechos de autor (de

reproduccién en cualquier soporte, distribucidén, comunicacién publica
y transformacidén para su explotacidén en todo el mundo y en todas las
lenguas) de las monografias premiadas para su publicacidén, con una
tirada méxima de 1.200 ejemplares. Los/as autores/as de las
monografias premiadas deberadn entregar el original 1listo para su
edicidén en el plazo méximo de dos meses desde la comunicacidén del
fallo.

Undécima: La retirada por los/as autores/as de originales premiados,
después del fallo del jurado, supondrd automdticamente la renuncia a
cualquiera de los galardones y a su dotacidén econdmica.

Duodécima: La presentacidén al concurso supone la aceptacién de sus
bases y el incumplimiento de las mismas implicard la exclusidén del
concurso.

Decimotercera: Los datos de caracter personal gque consten en la
solicitud serdn tratados por la Diputacién Provincial de Sevilla e
incorporados a la actividad de tratamiento “promocidén de la cultura
mediante Premios, Publicaciones, Programas y Actividades”, cuya
finalidad, basada en el interés publico de la convocatoria y en su
solicitud de participacidén, es promocionar la cultura en la provincia
de Sevilla.

Los datos relativos a las personas ganadoras de los premios se
publicardn conforme a la convocatoria. Los datos de 1las personas
premiadas en las modalidades que incluyen prestacidén econdmica seréan
comunicados a las entidades bancarias y Administracién competente con
objeto de realizar su abono.

Los datos serdn conservados durante la tramitacidén del procedimiento
de concesién del premio y de las reclamaciones que se puedan formular.
Los datos de los premiados en las modalidades que incluyen prestacién
econdémica se conservaran durante el tiempo necesario para cumplir con
la finalidad para la que se recabaron.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificacién, supresidn y
portabilidad de sus datos, de limitacién y oposicidén a su tratamiento,
asi como a no ser objeto de decisiones basadas uUnicamente en el
tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante la
Diputacién Provincial de Sevilla, bien a través del formulario
incluido en la sede electrébénica, bien de manera presencial en la
Oficina de Asistencia en materia de Registro, con domicilio en Sevilla
Avda. Menéndez y Pelayo 30, 41071 Sevilla.

2° .- Ordenar la publicacidén integra de las presentes bases reguladoras
especificas y convocatoria en el BOP, asi como remitir las mismas a la
Base de Datos Nacional de Subvenciones para su publicacién en el
citado boletin. Asimismo, se publicarédn en el Tabldén-e y en el Portal
de Transparencia.

En Sevilla, a fecha de firma electrdénica. El1 Diputado Delegado,
Casimiro Fernédndez Linares.
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Secretario General, Fernando Fernandez-Figueroa Guerrero, se

razén para su transcripcién en el Libro Electrdénico de

Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e
integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo.
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